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Ref. 110014003082-2022-00180 00 

 

Agregar a los autos y tener en cuenta en su oportunidad 

procesal lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 

demandante respecto la fecha de entrega del título ejecutivo base del 

recaudo al actual acreedor, teniendo en cuenta el endoso visto en el 

referido documento. 

 

Oficiar a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR - 

COMPENSAR para que en el término de diez (10) días contados a partir 

de la recepción de la respectiva comunicación, informe una vez 

consultadas sus bases de datos, la información registrada por el 

demandado al momento de su vinculación al sistema –dirección de 

residencia, laboral y razón social de las personas jurídicas que figuran 

como emperadores-. 

 

De ser positiva la búsqueda, se deberá remitirse una relación 

detallada de la información antes descrita para efectos de localizar al 

deudor y así poder materializar las medidas cautelares solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 84 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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